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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

REVISIÓN DE LOS IMPORTES REALES DEL PLUS DE EQUIPARACIÓN Y LA ANTIGÜEDAD 
PARA 2021 

Publicada en Anexo al BOP Santa Cruz de Tenerife núm. 139, de 19/11/2021. 

Código Convenio REGCON: 38001035011979. 

Visto el Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio Colectivo del Sector de limpieza de Edificios y 
Locales; presentado en esta Dirección General del Trabajo, suscrito por la Comisión 
Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, deal Decreto 
713/2010 sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Reglamento 
Orgánico de la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo, aprobado por el Decreto 
9/2020, de 20 de febrero, esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA  

su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de esta Dirección General  

1. ORDENAR a la Comisión Negociadora de Trabajo.  

2. NOTIFICAR su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  

3. INTERESAR Convenio o Acuerdo: LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES.  

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, …………………………………………  

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y 
LOCALES DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE PARA LOS AÑOS 2017-2021  

Asistentes:  
POR ASOLIMTE  
…………………………………………  
…………………………………………  (ASCALIM) 
CCOO:  
…………………………………………  
…………………………………………   
Asesor:  
…………………………………………  
UGT:  
…………………………………………  
…………………………………………   
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

Asesora:  
…………………………………………  

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2021, siendo las 12:00 horas, en las instalaciones de 
CC.OO. Calle Méndez Núñez nro, 84 Planta 10 Santa Cruz de Tenerife, se reúnen los 
componentes de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y 
Locales de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife convocada para los años 2017 a 2020, 
convocados por CC.OO., para tratar el único punto del orden del día:  

1º. Revisión de los importes reales del Plus de Equiparación y el concepto de antigüedad para el 
año 2021, según establece la Disposición Final Primera del citado convenio colectivo.  

Teniendo en cuenta la instrucción número 1/21, de la Directora del Servicio Canario de la salud, 
sobre el régimen y cuantía de las retribuciones del personal del grupo E del Servicio Canario de 
Salud para el ejercicio 2021 y la tabla salarial del año 2021 del convenio de limpieza de edificios 
y locales de la provincia de Santa Cruz de Tenerife, la Comisión Negociadora establece los 
importes reales del Plus de Equiparación y antigüedad para el año 2021 los cuales son los 
siguiente: 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
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Tanto el Plus de Equiparación como el concepto de antigüedad para el año 2021, entra en vigor 
desde el momento de la firma del presente y con efectos retroactivos al 1 de enero de 2021, con 
lo que los atrasos o diferencias correspondientes se harán efectivos como máximo en la nómina 
del mes de JULIO de 2021, con independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.  

A la vista de lo anterior se levanta la reunión, dando por finalizada la misma si bien acordando 
proceder a la firma del presente acta, e iniciar los trámites preceptivos para su registro ante la 
Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias – Dirección General de 
Trabajo – solicitando su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.  
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias. 

Por último, la representación de UGT aporta a la presente acta, escrito de sustitución de 
……………………………………. como componente de la mesa negociadora por ……………………………… 

En prueba de su conformidad firman la presente acta en la representación que ostentan, las 
personas antes reseñadas. 

POR ASOLIMTE  

POR CC.OO.  

POR UGT 
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